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1. OBJETO

El presente informe tiene por objeto analizar la solvencia presentada por la empresa 
CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS, S.L. en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, en adelante PCAP, del contrato del contrato de 
servicios número 2024/12.

2. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

La empresa ha presentado la documentación en formato físico y digital.

A continuación, se analiza la documentación aportada en cumplimiento de cada uno de los 
puntos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional del contrato, conforme al 
apartado 5 del ANEXO I del PCAP:

- Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera:

La empresa acredita su solvencia económica o financiera mediante una declaración 
responsable indicando el volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los 
tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución por importe superior a 
2.808,00 euros en el ámbito de este contrato.

- Requisitos y criterios de solvencia profesional o técnica:

La empresa acredita su solvencia profesional o técnica mediante certificados y declaraciones
responsables, indicando la relación de tres servicios análogos a los del presente Contrato,
ejecutados en los diez (10) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP, en el 
perfil de contratante de Canal de Isabel II (www.madrid.org).

En cuanto a la adscripción de los medios personales del contrato, la empresa no acredita 
correctamente disponer del personal necesario para el correcto cumplimiento del presente 
contrato adscrito a los servicios objeto del contrato, ya que solo aporta la primera página del 
TÍTULO DE TÉCNICO ESPECIALISTA.

3. CONCLUSIONES

Según la documentación aportada, la empresa CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS, S.L., no 
cumple con los requisitos de solvencia establecidos en el PCAP del contrato 2024/12. En 
cumplimiento del Anexo I del PCAP, se solicita la subsanación de la documentación relativa 
a la adscripción de los medios personales del contrato, en concreto aportar íntegramente el
TÍTULO DE TÉCNICO ESPECIALISTA.
Todo ello, cumpliendo los requisitos de forma establecido en el PCAP del contrato.

En Madrid, a 21 de agosto de 2024.

D. Ángel Illera Gil
Jefe del Área de Servicios Administrativos

"Este documento es copia del original firmado. 
En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original”
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